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PARTE OFICIAL
^SIDFüCII OES CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Emilia continúan en esta Corte sin novedad 

bu importante salud.
(Oaceta 23 Marzo 1906

.__ SECCION CUARTA
ligación de de h.V da Zaragoza.

p Cédulas de notificación.
Tía °n ^.°^a dei notual, se remitió por la Tesore- 
j0, au bfioio al Sr. Alcalde de AHorqne, aperoibiéu- 
el # Z ooumindudóle con la mu ta que determina 
tido*^ 1" dH *a ley Municipal, por no haber remi- 
aq a Ue| tifioación de los ingresos efectuados en 
6n .a municipal, la cual le fue reclamada 
Pq , e febrero último en cumplimiento de lo dis- 
^Uon'0, 6U ll^mero 9, letra D, art. 109 de la ins- 
]6 fu¿0U d® 26 de Abril de 1900, cuyo correctivo 
Preud alü^Uest0 Por Delegación como com- 
J Odan 9°oeU e* apa' tado 2.°, art. 183 de dicha ley, 
nieo j > núm. 21, art. 6.° del Reglamento Orgá- 

jg8^dniiuístrauióu provincial de 13 de Oo- 

^OLETi'- n^^ dispuesto se notifique por medio del 
haber * ^Pic ia l  de la provincia, en vista de no 
^hér8e?a<a^ recibo al citado oficio, á peanr de 
6u e| a ® ord®nado en analogía con lo preceptuado 
de 13 . 1 del Reglamento de procedimientos 

6 Octubre de 1903, cuya notificación s©

considerará hecha administrativamente y correrá 
el plazo de ocho días desde su publicación, 

¿Hragoza 23 de Marzo de 1906.—El Delegado 
de Hacienda, Agustín F, Ramos.

Administración de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
Matrícula que para el año 1906, y en cumplimiento á lo pre

venido en el art. 65 del Reglamento de 11 de Abril de 1893, 
forman los Alcaldes de todos los individuos que existen en 
sus respectivas poblaciones sujetos á la contribución indus
trial y comprendidos en las tarifas 1.a, 2.a, 3.a y 4.a y pri
mera Sección de la 5.a vigentes.

Sos.
1 Arbuniés Rived Fernando, tienda de tejidos, 255*90 pe

setas.
2 Villacampa Arrazubi Joaquina, Ídem, 255*90.
3 Ladrero Ezquerra Saturnino, idem, 255*90.
4 Casino Principal, café-casino, 114'37.
5 Idem «Unión Republ-cana», idem, 114*37.
6 García Torrea Carmelo, mercería, 142 96.
7 García Torrea Toribio, idem, 14*2'96.
8 Palacios Fae Francisco, idem, 142*96.
9 llarri Campaña Juan, café de 20 céntimos taza, 74‘34.

10 Lapieza Ripalda Fernando, idem, 74‘34.
11 Almárcegni Salvo Vicente, idem, 74*34.
12 Alegre Pantaleón, taberna, 74*34.
13 Compaired Perfecto, loza, 68*62.
14 Machín Teodoro, mesón, 62*90.
15 Minguez Femante Manuel, abacería, 50*03.
16 Sendoa Sauras Carmen, idem, 50*03.
17 Zabala Bueno Francisco, idem, 50*03.
18 Villagrasa Pascual, ídem, 50*03.
19 Pérez Sebastián, idem, 50*03.
20 Echegoyeu Tomás, venta de carnes, 34*31.
21 Jiménez Juan, idem, 34*31.
22 Lapieza Liborio, idem, 34*31.
23 Les Lapieza Tomás, idem, 34*31.
24 Miquelec Sebastiana, aceite y vinagre, 34*31.
25 Baztan Damaso, idem, 34*31.
26 Bueno León, eacharreria, 84*31.
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‘¿*1 García Lacuey Pedro, telar lanzadera, 8‘58.
28 García Sebastian, teja y ladrillo, 8*01.
29 García Mauricio, ídem, 8'01.
30 Subirón Cirilo, idem, 8‘01.
31 Jiménez Ciriaco, molino harinero con 10 por 100 saltos, 

29-88.
32 Lacasa Francisco, albeitar, 37‘1’7.
33 Coronas Manuel, farmacéutico, 125‘80.
34 Ladrero Federico, idem, 125*80.
35 Fuertes Emeteno, practicante, 37‘17.
36 Alegre Pantaleón, idem. 37*17.
37 Ilarrj Campaña Juan, veterinario, 62*90.
38 Sanz Pedro Juan, abogado, 139*52.
39 Lacoata Remón Ricardo, ídem, 139'52.
40 Iso Asensio Probo, idem, 139'52.
41 Hevia Jesús Cándido, idem, 139*52.
42 Sanz Antonio, escribano, 77*77.
43 Oliete Victoriano, notario, 188*70.
44 Secretario del Juzgado municipal, 45*75.
45 Cortés Torrea Pedro, ca pintero, 34*31.
46 Pinol Carmelo, ídem, 34*31.
47 Sanjuan Domingo, herrero, 34‘31.
48 Otal llamón, idem, 34*31.
49 Gaztelu Higmio, sastre. 34*31.
50 García Anndio, ídem, 34*31.
51 Cortés Sandalio, zapatero, 34*31.
52 Berni Bruno, idem, 34 31.
53 Lacuey Francisco (herederos), horno de pan cocer, 8*58.
54 Pérez Bartolomé, idem, 8*58.
55 Suescun Gregorio, idem, 8*58.
56 Legaz Justa, idem, 8'58.
57 Pérez Concepción, idem, 8*58.
58 Eepatolero María (.herederos), idem, 8*58.

Tabuenca.
1 Cavero Navascués Francisco, abacería, 28*59 pesetas.
2 Tapia Chueca Victoria, mesón, 28‘59.
3 Sancho Adiego Agustín, ídem, 28‘59.
4 Oro Cuartero Agustín, tablajero, 22‘88.
5 Ayllón de Pablo Primitivo, farmacéutico, 71*48.
6 Román Sanjuán Santiago, veterinario, 45*75.
7 Laborda Chueca Francisco, ídem, 45*75.
8 Lauzán Lorenzo, ministrante, 20*01.
9 Oslale Pérez Pedro, carpintero, 20*01.

10 Pérez Francisco (hermano), ídem, 20*01.
11 Lamana Montorio Pedro, herrero, 20*01.
12 Román Aznar Bernardo, idem, 20*01.
13 Cuartero Cuartero Manuela, horno de pan por retri

bución sin venta, 8*58.
Talamantes.

1 Monreal Zueco Domingo, abacería, 28*59 pesetas.
2 Pérez Bona Vicente, idem, 28*59.
3 Pérez Salas Mariano, molino harinero con el 10 por 

100 saltos, 20*45.
4 Calve Gascón Manuel, ministrante, 20*02.
5 Molinos Royo Federico, herrero, 20*02.

Tarazona.
1 Bescós José, aceite por muyqr, 934*96 pesetas.
2 Navarro Pío, ferretería, 934*96.
3 Martínez Román, ídem, 377*41.
4 Lorenzo Domingo, venta cereales por mayor, 377*41.
5 Marqueta Santos, ídem, 377*41.
6 Aznárez Fermín, tejidos por menor, 331*67.
7 Marqueta Pascual, idem, 331*67.
8 Lamana Lorenzo, idem, 331*67.
9 Lacusta Mariano, ídem, 331*67.

10 Sanz Pedro, ídem, 331*67.
11 Castillazuelo Juan, ídem, 331*67.
12 Azcuuya González Cirilo, idem, 331*67.
13 Casino Monárquico, casino, 142*96.
14 García Luis, quincalla, 260*18.
15 García Manuel, Idem, 260*18.
16 Sola Bartolomé, idem, 260*18.
17 Moya José, mercería, 188*71.
18 Molinero Faustino, idem, 188*70.
19 Moreno Gregorio, idem, 188*71.
20 Calabia Roque, idem, 188*70. ‘
21 Moreno Yuzu Concepción, ídem, 188*71.
22 Viñau Prudencia, jdem, 188*70.
23 Gómez Eleulerio, ultramarinos, 188*71.
24 Tudela Prudencio, idem, 188*71.
25 Francés Marcial, idem, 188 71.
26 Arbiol Vicente, idem, 188*71.

27 Torcal Martin, taberna, 85*78.
28 Pérez Cristóbal (Viuda de), vinos y aguardientes,85*78.
29 Caray Estefanía, ídem, 85*78.
30 Pérez Florencio, ídem, 85*78.
31 Vila Tomás, idem, 85'78.
32 Marco Félix, idem, 85*78.
33 Gómez Marco Julián, ídem, 85*78.
34 Presidente Junta carnicerías, venta de carnes, 91*49.
35 Roda Evaristo, tienda comestibles, 91*50.
36 Jiménez Mariano, café económico, 91*49.
37 Gachs José, loza entrefina, 77*20.
38 Ferrer Lorewzo, posada, 64'33.
39 Lóbez José María, ídem, 64*33.
40 Francisco Valero, idem, 64*33.
41 García Manuel, abacería, 64*33.
42 Moreno Francisco, idem, 64*33.
43 Bescós José (Viuda de), idem, 64*33.
44 García Andrés (Viuda é hijos de), idem, 64*33.
45 García Arista Victoriano, ídem, 64*33.
46 Muñoz María, ídem, 64*33.
47 Motilva Pedro, idem, 64*33.
48 Milagro Gurrial Lucas, idem, 64*33.
49 Rada Martínez Daniel, ídem, 64*33.
50 Marqueta José, idem, 64*33.
51 Hernández José, venta de carbones, 42*89.
52 Rubio Jorge, tablajero, 42*89.
53 Chueca Pablo, ídem, 42*89.
54 Marqués Juan Cruz, idem, 42*89.
55 Murillo Juana, idem, 42*89.
56 Condón Constantino, idem, 42*89.
57 Laborda Asensio Pascual, idem, 42*89.
58 León Valeriano, aceite y vinagre, 42*88.
59 Abad Pedro, venta de pescados, 42*89.
60 Villabona Emilio y Compañía, idem, 42*89.
61 Moreno Dionisio, lechería, 42*89.
62 Morera Manuel, idem, 42*89.
63 Fidel C. Azagra Angel, ídem, 42*89.
64 Hernández José, venta de maderas, 142*96.
65 Rodríguez Modesto, periódico semanal, 88*63.
66 Rodríguez y Compañía, idem, 88*64.
67 Pérez José, ídem, 88*64.
68 Orcáslegui José, trapos para remitir, 285'92. .
69 Almoudarain Calixto Hermanos, lavadero ropas 64 ni 

tros, 105'21.
70 Aranda Escribano Nicasio, arrendador pesas y nie 1 

das, 44*60.
71 Gutiérrez Antonio (Viuda), dos máquinas 500 buS 

hilar, agua, 260*19.
72 Gutiérrez Córdoba Manuel, dos telares á mano 20c 

limelros, 24*02.
73 Gutiérrez Antonio (Viuda de), 60 unidades, 312‘2L
74 El mismo, tres telares, 42*89.
75 El mismo, un batán menos de seis meses, 91*49-
76 El mismo, ídem, 182*98. ''
77 El mismo, una percha agua seis meses, 28*59.
78 El mismo, una ídem, 42*89. •
79 El mismo, idem menos seis meses, 28*59.
80 El mismo, idem, 28*59. .gme-
81 El mismo, dos tundidoras movidas por agua se = 

ses, 85*49.
82 El mismo, idem, 85*49. -.<55,
83 El mismo, un tinte anejo á hilados y tejidos, 1
84 El mismo, una prensa puños á mano, 11*29, , ¡95
85 Montes Tomás (viuda é hijos), una máquina ni 

husos agua, 104*08. ' _ 1
86 El mismo, seis telares volantes á mano, 85*7»-
87 El mismo, dos batanes todos los días '
88 El mismo, dos perchas movidas por agua, 57 1 •
89 El mismo, dos tundidoras tranversales, 91*50.
90 El mismo, tinte anejo á hilados y tejidos, 1H ' por
91 El mismo, curtido pieles becerrillo 8.000 H 

agua, 288*20. . ¿ ]a
92 El mismo, taller zurrados y teñir pieles ancj 

curtidos, 64*33. ‘ ,<7o.
93 El mismo, máquina hilar 280 husos agua, 14? ) |
94 El mismo, dos telares volantes á mano, 2^ qV-qj.
95 Gómez Baltasar, fábrica jubón 1.464 litros, 2 go'Ol-
96 Zatorré Eusebio, cinco telares volantes á in'' §7‘18-
97 Aguarón Fernando, fábrica de jabón 400 1> ^-33-
98 L.asa Dionisio é hijos, fábrica cartón una tm
99 Puente Lucas, fábrica gaseosas monos

64*05.
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100 Martínez Moreno Luis, una máquina 1.000 hojas, 
238'78.

101 Rodríguez y Comp.B, una máquina minerva, 100'07.
102 Molinos Goñi Angelp, una presa husillo molino 

oleario, 111'51.
103 Paz María, una prensa husillo molino oleario, 223'02.
104 Gutiérrez Córdoba Manuel, tinte anejo á fábrica, 

171'55/
105 Corellu José (viuda), molino en prensa dos piedras 

menos .de seis meses, 59'75.
106 Azcona Prq^encio/idem tres piedras, 79'68.
107 Ciordia Pedro, ídem dos piedras menos de seis meses, 

59'70. b .
108 Tejero José, molino hidráulico, 65'76.
109 Barcelona Pedro (H.), molino oleario una prensa 

husillo, 111'51.
110 Almondurain Calixto (H.), dos prensas vigas, 148'68. 
111 Francés Doroteo, molino harinero de represa dos 

piedras más de seis meses, 65'76.
112 Cornago Constancio, albeitur, 45'75.

13 Abad Canuto, farmacéutico, 168'69.
J Mesa Angel, ídem, 168'69.
5 Gonzalo Antonino, ídem, 168'69.

116 Nogué Felipe, veterinario, 80'06.
- Pérez José María, idem, 80*06.
a ^‘elu Constantino, idem, 80'06.

<o a e*a ^‘noénez Justo, idem, 80'06.
Led Alejo Pedro, abogado, 178'42.

Jl Salvia Antonio, idem, 178*42.
Escudero Fabián, ídem, 178*42.
Sámz Bonel Benito, ídem, 178'42.

Cabello Nicasio, idem, 178*42.
Da c  I36.**0 A*fr6'dó, Juez municipal, 80'06.
*- baIvia Antonio, notario, 283'06.
12RÍred Alejo podro, idem, 283*u6.
129 r.onCtiyo Miguel, procurador, 112'08. 
i3nr‘Sneros Ponían, ídem, 112'08.
131 j sneros Francisco, confitero, 191'56. 
132 hilSeca Vicente, ídem, 191'56.
138 7a®CUa* Dionisio, idem, 191'56.
134 p“CCo Gregorio, idem. 191'56.
135 perez,PeliPe» ídem, 191'56.
136 R8^’11 Calixto, idem, 191'56.
137 uU. ^Uez Ramiro, barbero, 42'89.
138 \<'J03 de "insto Solanas, constructor de carros, 42'89. 
1391 d^°r Cesáreo, panadero, 42*89. 
14o a »10 Le°nardo, ídem, 42'89. 
U| n°naron Marcial, horno pan con venta, 42'89.
142 Op, e Facundo, albardero, 42*89.
143 6 Suturnino, idem, 42*89. 
144 Laí0..61’0 Enrique, idem, 42'89.
R5 sL1?7, Morcilla Ecequiel, alpargatero, 42'89. 
146 GnnlA,Cruz Maleo, idem, 42*89.
R* I aí,28 671 Pascuul, ídem, 42*89.
R8Uh¡anQ Constuncio, idem, 42'89.
149 Bernri’e ^‘"giMo, idem, 42 89. 
15°Al^Pe Jua,l> ídem, 42*89.
151 Mní» a Penito (viuda), ídem, 42*89.

53 Vril Jusl0’ botero, 42*89.
GarcíaSv-6?' ■‘dem’ 42‘89-

< Pas-nn ' 'etoriano, carpintero, 42*89.
?6Bar Sorapio, ídem, 42*89.’
-7 pisó i V^'n, idem, 42*88.
-8 Matul ^M-Onio> hernero, 42'89.
e9 Deli‘X'o.oias, Idem, 42*88.
80 Az iL r ^^u o I, ‘dem, 42*89. 
r Í Aleja l^?1Cí!l’da, idern> 42‘89-
ir, Lap¡ea e • rancisco, hojalatero, 42'88.

Rui n ^ nriuno, ídem, 42'89. 
¡dem, 42*88.

L3 E1ías Fpre,“0’ sasll'e, 42'89.
6- Lscor^ pLO- si|lero, 42*88.

1r Ó Lncis,, i’ ^ncisco, idem, 42*89.
¡6 pohue° Lnis ¡dem, 42'89.’
I7n ‘’ohu,; J F orencio, idem, 42*88.
¡i Lonzái^R'o, Idem, 42*89.’
17», ornana. Y*IIUe1, relojero compositor, 42*88.
17» ,Urquet ?‘^"n.oio, zapatero, 42*89.

73 Caiv Camilo, (viuda), idem, 42'89.
1, 4 M,,"'""".‘dem, 42'89. 

1Coltis, ídem, 42*89.

175 Hernando Luis, idem, 42'89.
176 Miranda Pedro, idem, 42'89.
177 Gracia Mártires Román, practicante con barbería de 

tienda, 64*33.
178 Larraz José María, idem, 64*33.
179 Navarro Jacinta, horno de pan por retribución sin 

venta, 8*58.
180 Vadiola Pedro, parada un caballo y dos garañones, 

92*92.
Tauste.

1 Barrulia Preciado Claro, ferretería, 235*88 pesetas.
2 Anara Lacoma Mariano, idem, 235'88.
3 Barrutia Preciado Antonio, tejidos, 211*58.
4 Lostalé Rayarte Eusebio, ídem, 211*58.
5 Mateo Cortés Luciano, ídem, 211*58.
6 Sancho Artajona Pascual, idem, 211*58.
7 Berlín Pallarés Gregorio, café casino, 94*35.
8 Casaus Rosel Eugenio, idem, 94*36.
9 Comenge Trullenqué Melchor, idem, 94*35.

10 Conget Murillo Mariano, ídem, 94*36.
11 Adiego Orquin Ignacio, ultramarinos, 94*35.
12 Alonso Puertas Germán, idem, 94'36.
13 Casaus Rosel Eugenio, idem, 94*35.
14 Castillo Usán Enrique, idem, 94*36.
15 Coromina Franco Francisco, ídem, 94*35.
16 Guevara Marcellán Gregorio, idem, 94*36.
17 Guevara Marcellán Justino, Idem, 94*35.
18 Laguna Gil Pedro, idem, 94*36.
19 López Melús Antonio, idem, 94*35.
20 Sabater-Cristóbal Francisco, idem, 94*36.
21 Bordeore Juan, vinos y aguardientes, 55'75.
22 Pola Salas Manuel, posador, 35*74.
23 Santafé Cadena Miguel, idem, 35*74.
24 Vera Castán Francisca, idem, 35*74.
25 Aragüés Devín Angela, abacería, 35*74.
26 Bascena Llera Petra, idem, 35*74.
27 Guedea Ferrando Manuel, idem, 35*74.
28 Mombiela Navarro Mariano, bodegón, 28*59.
29 Ezquerra Taules Mariano, tablajero, 28*59.
30 ¡llera Alonso Candelaria, ídem, 28*59.
31 Ruiz Casaus Lorenzo, idem, 28*59.
32 García Rodríguez Manuel, pescados, 28*59.
33 Petnán Larraz Luis, idem, 28'59.
34 Gómez Andrés Camilo, expeculador en frutos, 74*34.
35 Devín Moneva Santos, almacén de carbón, 157'25.
36 Alegre Lasala Gaudencio, carruaje de dos caballerías 

7 kilómetros de recorrido, 93*54.
37 Guedea Berlín Pascual, arrendador del Macelo, 98*64.
38 Pujol y Francés, fábrica de luz eléctrica desarrollo de 

42'997 kilowats, 414*93.
39 «Sociedad Electricista», idem 53*113 idem, 512*52.
40 Alegre Murillo Benito, fábrica de leja y ladrillo con 

horno de 50 metros, 40*03.
41 Pellicer Tudelá Miguel, fábrica de jabón con caldera 

de 300 litros de capacidad, 42'89.
42 Sindicato del Canal, molino harinero despiedras tri

ple cuota y una dos tercios triple cuota, 629'02.
43 Lostalé Bayarle Eusebio, fábrica de chocolate movida 

con caballería, 314'50.
44 Ramírez Orué Javier, molino oleario con prensa hi

dráulica y dos de husillo, 371*71.
45 Lostalé Boyaste Bienvenido, idem una prensa, 111*51.
46 Sancho Sulsona Manuel, ídem, 111*51.
47 Ortega Olleta Ventura, ídem dos ídem, 223*01.
48 Fernández Sola Félix, ídem una de viga, 74*34.
49 Cardona López Pascual, farmacéutico, 80*06.
50 Torner Larruy Manuel, idem, 80*06.
51 Ruiz Muniesa Manuel, veterinario, 54*32.
52 Sangüesa Muniesa Lorenzo, ídem, 54*33.
53 Ventura Sola Arturo, notario, 141*52.
54 Padilla Garza Cuya, matrona, 37*17.
55 Mombiela Aragüés Miguel, alpargatero, 25*73.
56 Belmúdez Aquein Luciano, barbero, 25*74.
57 Pérez Lagranja Lorenzo, ídem, 25'74.
58 Tejadas Magullón Jesús, ídem, 25*73.
59 Escudero Nuudin Félix, carretero, 25'73.
60 Pola Murillo José, ídem, 25*73.
61 Aznar Veces Mariano, herrero, 25*73.
62 Vera Casanova Mariano, idem, 25'73.
63 Eslaregui Leciñena Gregorio, horno de pan cocer con "• 

venta, 25*74.
64 Aragüés Suporvla Pabla, horno de pan, 8*58,
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65 Casademón Barrera Juan, ídem 8'58.
66 Ortega Olleta Ventura, Ídem, 8'58.
67 Ruiz Casaus María, ídem, 8'58,
68 Clavería Casaus Juan, parada de tementales un cana- ■ 

1

lio y dos garañones, 92'92.
Terrer. .

Abad Ferrer Judas, vinos y aguardientes, 42'89 pe

2
3

setas.
Garcella Pérez Manuel, ídem, 42 89.
Bercebal Júlvez Domingo, ídem, 42*89.

4 Maluenda Torres Gaspar, posada, 28'59.
5 Pelegrín Bernal Benito, abacería, 28*59.
6 Millán Francia María, ídem, 28 59.
7 Montañés Guillén Joaquín, tablajero, 22 87.
8 Montañés Guillén José, ídem, 22'87.
9 Sánchez Huerta Epifanio, ídem, 22 87.

10 Sauz Sánchez Antonio, ídem, 22‘87._ «r h ií
11 Rivas Vara Antonio, fábrica luz, 16 /16 kilowats, 161 44.
12 Germán Ballestero Antonio, molino harinero una 

piedra con 15 por 100 salios, 59'77.^^
13 Lérida Pérez Santiago, veterinario, 45 75.
14 Garcella Pérez Salvador, barbero, 2ü‘0L
15 Bercebal Júlvez Manuel, herrero, 20 02. _
16 Utrilla Júlvez Pascual, horno pan sin venta, 8 3b.

Tierga. , ¡ .
1 Grávalos Molinero Agustín, comestibles 45 74
2 Bartolomé Juan Francisco, abacería, 28\>';i.
3 Sánchez Blasco José (Viuda), idem/28 59.
4 Verdejo Molinero Nicolás, ídem, 28*59.
5 Sáinz Ortega Pascual, veterinario 45 /4
6 Lorenzo Lafuente Santiago, carpintero, 2U uz.
7 Omedes Casali Joaquín, ídem, 20'02.
8 Bartolomé Juan Francisco, herrero, 20 02.
9 Martínez Chueca Manuel, horno de pan cocei, 8 58.

10 Martínez Gómez Diego, ídem, 8'58.

pías.

Tiermas.

3

1 Jiménez Mancho José, abacería, 28 59 pesetas.
2 Ventura Sebastián, ídem, 28'59.
3 Escuer Ara Manuel, posada, 28'59.
4 Gil Fantova José, tablajero, 22'88.
5 Coello Quesada José, baños, 400 bañistas, 393 14.
6 Cemborain Juan, tejedor, 8'58. ,
7 Herederos de Estallo, molino harinero con 15 por wu 

saltos, 83*83.
8 Garralda Irivarren Ignacio, albeitai, 22 88.
9 Llórenle de los Ríos Antonio, fu^nl^,t^tlC0, 71 *

10 Bozal Martínez Venancio, herrero, 20 02.
11 Solano José, idem, 20'02.

Tobed.
1 Herrera Longares José, tablajero, 22'87 pesetas.
2 Lahoz Valentín, horno cacharrería, 54 53.
3 Vicente Miguel, piedra que muele mas de tres meses 

y menos de seis con 10 por 10 saltos, 2J 88.
4 Sánchez Melquíades, farmacéutico, 71*4y-
5 Castro Jimeno Sebastián, ministrante, 20 01.
6 Sancho Manuel (Viuda), herrero sin maquina, 20 01.

Torralba de los Frailes.
1 Arcos Lagunas Félix, herrero, 20*01 pesetas.
2 López Aldea Timoteo, horno de cocer pan por reln- 

bución sin venta, 8*58.
Torralba de Ribota.

1 Barranco Langa Mariano, abacería, 28*59 pesetas.
2 Lara Yagúe Manuel (Viuda), idem, 28*59.
3 Sagrado López Valeriano, ídem, 28‘'r’9-
4 Gracia Barranco Prolasio, herrero, 20 01.

Torrecilla de Valmadrid.
1 López Gracia Policiano, abacería, 28*59 pesetas.

Torrelapaja.
1 Puertas Muñoz Miguel, mesón, 28'59 pesetas.
2 Petreñas Marquina Vicente, parador, 28 59. 

García Guillén Antonio, abacería, 28*59. 
Llórenle Caballero Pascual, horno do pan, 8 58.3

4

1 
2
3 
4
5
6

Torrellas.
García Bonilla Marcial, abacería, 28'59 pesetas.
Gracia de Mala Juan, ídem, 28'59.
Molina Mainar Esteban, ídem. 28 59.
Lapuenle Raudes Fermín, vendedor de leña, 28 59. 
Bozal Cascante Simeón, tablajero, 22 88. 
García Bonilla Ricardo, Idem, 22'88.
Sancho Carreras Manuel, ídem, 22'88.

8 Hijos de Ruperto Sáinz, carro amillarado, 11'44. 
9 Navarro Ledesma Antonio, telar común, 8'57.

10 Hijos de Ruperto Sáinz, molino harinero menos da 
tres meses dos piedras con el 15 por 100 sullos, 

It
12
13
14
15

93‘70. . „JI<o
Martínez Fornés Miguel, farmacéutico, 71 48. 
Matud Lahuerta Faustino, veterinario, 45'75. 
Bonilla Casaus Juan, carpintero, 20*01. 
Bartolomé Magdalena Emilio, herrero, 20'01. 
Hijos de Ruperto Sáinz, horno pan, 20'01.

Torres de Berrellén.
1 Espún Latorre Dominica, tienda de tejidos por me

nor, 162'97 pesetas. , ■ ■ '
2 Robres González Eufemia, café, 45'74.
3 Berdejo Sánchez Aniceto, tienda u lira marinos ob । .
4 Causapé Pérez Antonio, ídem comestibles, 45 75.
5 Anchelergues Pérez Macario, ídem, 45'75.
6 Robres González Antonio, ídem, 45'75. . ,
7 Causapé Izquierdo Antonio, tienda de vinos ) ag 

dientes, 42*89.
8 García Mallén Petra, abacería, 28'59.
9 Barbó Modrego Pascuala, idem, 28'59.

10 Lara Chueca Martin, tablajero, 22'87.
11 Robres Bazán Juana, idem’ 22'87.
12 Serrano Cabezas Mariano, ídem, 22'87.
13 Sociedad de Socorros Mutuos, venta de
14 López Pérez Joaquín, especulador de frutos } p* 

los de la tierra, 74*33.
15 Espún Latorre Dominica, idem, 74'33. ,
16 Pérez Sangrós Joaquín, traíanle en carnes, 1 
17 Vilas Bautista Juan, barca de pasaje, 35'/4. g 
18 Sociedad eleclra de Torres, fábrica de luz e 

dos kilowats, 19'30. , , anual
19 Orrios Sola Jorge, molino harinero una piea 

y otra menos de tres meses, 43'56. _
20 Oscástegui Castelló Miguel, farmacéutico, ^* *
21 Loperena Zabalza Felipe, veterinario, 45/a.
22 Trasobares Maurel Cosme, guarnicionero, to •
23 Casaus Rosell Nicolasa, carpintería, 20 01.
24 Sinués Lapiedra Agustín, idem, 20'01.
25 Miguel Tello Gregorio, constructor decanos,
26 Ortigas Poblador Ignacio, idem, 20'01. 

' 27 Genzor Pérez Benita, herrería, 20*01.
28 Cristóbal Cabrera Benito, idem, 20'01.
29 Blanco Genzor Serafín, idem, 20*01.
30 Rubio Artigas Pascual, barbero, 20*01. 0,01.
31 Sánchez-Comendudor Nájera Ricardo, ídem.
32 Sofin Veces Leopoldo, idem practicante, 5»
33 Ponz Marques Vicente, zapatero, 20'01.
34 Muñoz Expósito Eduardo, idem, 20*01. cocer5ir‘ 
35 Miramón Báguenu Manuel, horno de pa> 

venta, 8*58.
36 López Pérez Joaquín, ídem, 8'58.
37 Ponz Zupaler José, venta de horchata, ' co8,
38 Arliaga Borque Felipe, venta de leche ue
39 Anchelergues Pérez Macario, ídem, 20 vi.
40 Causapé Pérez Vicente, ídem, 20'01.
41 Espún Latorre Dominica, ídem, 20'01.
42 García Sahún Isidro, ídem, 20'01.
43 Guajardo Ibáñez Joaquín, idem, 20 01.
44 Causapé Izquierdo Antonio, ídem, 20 u . 
"" Robres Espún Tomás, ídem, 20'01.

20'01'

45 162‘9'
i

Torrijo. nOr,
Velilla Sánchez Marcos, tejidos al po* 

2
3
4

pesetas. c o -q 7 Arguedas García Julián, ídem 162 9/. 
Velilla Portero Joaquina, ídem, 162 y'-,<75 
Felipe Rubio Leónides, comestibles, 4»

5 Portero Martínez Hipólito, ídem, 43 /»•
6 Velilla Millán Manuel, mesón, 28'59. 5g
7 Bacurizo Martínez Manuel, abacería,>
8 Almenar Lázaro Antonio, ídem, 28 59.
9 Aparicio Monzón Cayetano, ídem, 28 a ■ ^agre,

10 Velilla Sánchez Domingo,aceite, jañoi j
11 Velilla Dusén Añádelo, ídem, 28'59.
12 Sevilla Herrero Tomás, tablajero, ¿z • 
13 Sancho Polo Julián, ídem, 22'88.
14 Aparicio Monzón Cayetano, ídem, litro
15 Velilla Borobio Ramón, arrendudoi u 

setas, 21'45. .a mo r  kilo^8
16 Electru Torrijana, fábrica luz 19 32 iedra, 2* 

J7 García Jiménez Enrique, molino una r

2.500 r

7
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18 Perales Carramiñana Pedro, ídem, 29'88.
19 Perales Lipe Federico, ídem, 29'88.
20 Gómez Lámana Aniceto, farmacéutico, 71'48.
21 Vigas Navarro Dámaso, veterinario, 45*75.
22 Martínez Martínez Angel, barbero, 20*02.
23 Polo Torrubia Santos, carpintero, 20*02.
24 Molinero Lázaro Cesáreo, ídem, 20*01.
25 Segura Sánchez Valero, herrero. 20'01.
26 Solanas Larríba Manuel, ídem, 20'01.

Tosos
1 Hernández Luesma Inocencio, comestibles, 45'75 pe

setas.
2 Lacostu Luesma Manuela, abacería, 28'59.
3 Hernández Martínez Faustino, ídem, 2«‘59.
4 Sociedad Carnicería Tosos, tablajero, 22*87.
5 Rivas Ortilles Santos, ídem, 22*87.
6 Zarazaga Casa o Pascual, aceite y jabón por menor, 

22*87.
- García Mateo Gregorio, café económico, 22'87.
8 Catalán Marco José, ídem, 22*87.
9 García Vicente Francisco, arrendatario pesas y medi

das, 3*14.
ÍOBeatove Martínez Lucas, telar ordinario, 8*58.
H Pérez Felipe Jerónimo, molino tres piedras seis meses 

con 15 por 100 saltos, 98*64.
2 García Felipe Paula, ídem una ídem ídem, 32'88.
8 Ponz carneo Manuel, ídem dos ídem ídem, 65*76.
1 Ramo Felipe Angel, barbero, 20*01.

LGonzalvo Felipe Felipe, herrero, 20*01.
» Rivas Ortilles Santos, zapatero, 20*01.

L El Ayuntamiento, horno de pan con retribución sin 
venta, 8*58.

Trasmoz.
1 tamaña Gil Andrés (Herederos), horno de pan cocer 

con retribución sin venta, 8'58 pesetas.
. Trasobares.

Laborda Laborda Ildefonso, aceite, jabón, etc., por
2 r. menor, 22*87 pesetas.

Lhueca Adán Rosa, molino de represa de una piedra 
menos de seis meses, 20'43.

0 11 Pasamar Nicolasa, horno de pan cocer, 8*58.

Iwreríi de hacienda ¿e ¡í praviacia de togoet
Cédulas de notificación.

el expediente que me hallo instruyendo oou- 
Aytiutainiento de este pueblo, por débitos á 

Po in‘en(^a’ k* 8^° embargado en este día el 15 
ra / • tudas las rentas y derechos de la Corpo- 
oia10*3’ ^^aBdo también intervenida la existen-

hubiere en Oaja; y en su virtud, requiero 
Ctig"' U0,in,0 Ordenador de pagos para que en lo su- 

0 6 ínterin subsista el procedimiento, no orde- 
par^*08 que los que quepan dentro de la 
dolé6 ^ae Queda Ubre á la Corporación, aperoibiéu-

6 uo verificarlo así, incurrirá en la res- 
digo1* ^dad establecida en el art. 545 del Có- 
opor^6^** k° que comunico á V. á los efectos 

to^y^’jbsra ¿ 23 de Febrero de 1906.—El ejecu- 

d6|’A *otoriano Arenaz.—tires. Alcalde Presidente
^aut&miento y Depositario de Lobera,

d® Tesoieríade Hacienda la oertifi- 
Sos de la 9ne resulta: Que el Ayuntamiento de 
1.719 ’ eU de^er a la Hacienda pública la suma de 

y céntimos, por los conceptos del 
8°bre n llUlestre de consumos de 1905, 1 por 100 
requiér^°H Por d0 *as B,euta8 d® propios; 
°cho dí^8 al ®r* Alcalde para que en el término de 
de8oübia8 UlSrese en el Tesoro el importe de dicho 

proo^to> apercibiéndole que de no verificarlo 
6ra al embargo de bienes, según lo dil*

puesto en el artículo 109, apartado D, de Ja Ies 
trucción de ‘26 de Abril de 1900.

En Sos á l.° de Marzo de 1906.—El Recaudador, 
Victoriano Arenaz.—8r. Alcalde de Sos.

En el expediente que ma hallo instruyendo por 
débitos de utilidades del tercer trimestre de 1905, 
contra el Ayuntamiento de Velilla de Jiloca, hay 
una diligencia que copiada á la letra dice así.— 
«En Velilla de Jiloca, á 12 de Marzo de 1906, yo 
el Recaudador, acompañado de los testigos, me 
personé en el domicilio oficial del Ayuntamiento 
de este pueblo y en virtud de no satisfacer el débi
to á que este expediente se refiere, procedí al em
bargo del 15 por 100 de todos los bienes y rentas 
del municipio».— Es copia.—S-guidamente el Re
caudador que suscrib», notificó la didgencia ante
rior al Sr. Alcalde de dicho pueblo, y habiéndose 
negado á aceptarl i, ni firmar el enterado, se lo no
tifico por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, á los efectos oportunos.

Calatayud 14 de Marzo de 1906.—E* Recauda
dor, Isidoro García.—Sr. Aluáide y Depositario del 
Ayuntamiento de Vdilia de Jiloca.

SFUOiUN ytlghA

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE BIONTES
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

El Sr. Gobernador civil de la provincia, en pro
videncia de esta techa, ha acordado, da conformidad 
cou lo propuesto por esta Jefatura, imponer al Al
caide de Herrera la multa personal de 17'50 pese
tas con que fné conminado por no cumplimentar 
debidamente las órdenes de la misma en la trami
tación del expedí nte de denuncia interpuesta con 
fecha l.° de Enero último por la Guardia civil con
tra Mariano Martín Serrano, por corta de pinos 
en el monte El Pinar, conminándole con otra igual 
si en el improrrogable plazo de diez días no cum
plimenta los servicios reglamentarios que se le tie
nen interesados.

Al propio tiempo, ha acordado conceder un^pla- 
zo de diez días para hacer efectiva dicha multa, 
transcurrido el cual sin haberlo verificado, ae proce
derá por esta Jefatura á su exacción mediante el 
apremio del 5 por 100 diaiio, acudiendo, si necesa
rio fuese, al Juzgado correspondiente, de conformi
dad con lo que previenen los artículos 60 al 63 del 
Real decreto de 8 de Mayo de 1884. ,

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publi
ca en este Bo l e t ín para conocimiento del citado 
Alcalde y demás efectos.

Zaragoza 22 de Marzo de 1906.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
de este Distrito minero; ,
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, con fecha 20 de los corrientes, ha dictado 
la siguiente

<Prot)idenci(i.—De conformidad con lo que pro
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pone el Sr. Ingeniero Jefe de este Distrito minero 
en -a nn'-H de 1'7 de los uori ieuL»-R, h- acordado de
cretar: Que se notifique ¿ D. Vicénte Calzada Pérez, 
registrador da la mina de hierro nombVada «Auro
ra», número 1 019, dei término municipal de Alarba 
y Fneu^a de Jooca para qu en el pinzo de treinta 
días recoja de ¡a Je fatura de mina? pl título de 
prupi dad y un jemplar del pl-uo dy la d emarca
ción da la. in^-nciouadH mina, dándose cuenta á la 
Dah gHcióu de Hiui-'uda, á loa efectos que corres
pondan, de haberse hecho la notificación al intere
sado según ordena el art. 59 del Reglamento de 16 
de Junii. de 1905».

Lo qn de o' oen del Sr. G- bernador se inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento de don 
Vicente CaiZada Pérez, sirviéndole de notificación 
por no residir en esta capital y carecer de r pre
sentante legal como preceptúa el artículo 135 del 
R filamento de 16 de Junio de 1905.

Z-ragozá 20 de Marzo de 1906. — Sebastián 
Sáenz Smita Matía.

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
do este Distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil, con fe

cha 22 de ¡os corrientes, ha dictado la siguiente
«Providencia: De conformidad con lo que en la 

neta anterior propone el Sr. Ingeniero Jefe de este 
Distrito minero, he acordado decretal: Que se noti
fique á D. Luis Gorróns, registrador de la mina de 
cobre nombrada «Rosario», número 1.023, del tér
mino municipal de Villafeliohe, para que en el 
plazo de 30 días recoja de la Jefatura de minas el 
tíiu:o de propiedad y un ejemplar del plano de la 
demarcación de la mencu nada mina, dándose 
cuenta á la Delegación de Hacienda, á ios efectos 
que correspondan, de haberse hecho la notificación 
ai interesado,según ordena el artículo 59 del R gia- 
mento de 16 de Junio de 1905.»

Lo que de orden del Sr. Gobernador ge inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  pai a conocimiento de don 
Luis Gorróns, sirviéndole de notificación por no re
sidir en esta capital y carecer de representante le
gal, según previene el artículo 135 del Reglamento 
de 16 de Junio de 1905.

Zaragoza 22 de Marzo de 1906. — Sebastián 
Sáenz Santa María.

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
de este Distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil, con 

feuhn 22 de lo*» cimentes, h i dictado la siguiente
«Providencia.— D umiformidad con lo que pro

pone el Sr. Ingeniero J fe de este Distrito minero, 
en su nota de 20 de los corrientes, he acordado de
cretar lo siguiente: Admitir, salvo mejor derecho 
y sin perjuicio de tercero, la solicitud de registro 
de la mina de hierro titulada «El Pilar», del tér
mino municipal de Tabuenca, cuyo expediente tie
ne el número 1.038, por haberse dado cumplimien
to á lo dispuesto en los artículos 14, 17, 19, 20 
y 23 del Reglamento de 16 de Junio de 1905. Pu- 
blíquese esta resolución, dentro Jel p-azo de tres 
días, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y en la tab-a de anun
cios de la Jefatura de Mina-,remítanse edictos, para 
#u fijación al público, al Alcalde del pueblo de Ta-

buenca y iiotifíqucse y canjéese al registrador el 
resguardo provisional pbf el definitivo redactado en 
laíoi ma que expresa el modelo iiúméro 3,según dis
ponen los artículos 17, 24 y 25 de; Reglamento ci
tado.»

Lo que de orden del Sr. Gobernador ee insería 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento de don 
Luis Eoguid, sii viéndolo de notificióu por d o ren
dir en esta capital y carecer de representante le
gal según pi eviíme el art; 135 del Reglamento de 
16 de Ju d io  de 1905.

Zaragoza 22 de Marzo de 1906. — Sebastián 
Sáenz Santa Mai ía.

D. Sebastián Sáeuz Santa María, Ingeniero Jete 
del distrito minero de Zaragoza; £
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador 

civil de esta provincia se ha admitido con frohade 
huy, á D. Luis Eoguid Marrodáu, vecino de Borja, 
una solicitud que ha presentado en 17 del aotna!, 
pidiendo la concesión de Veinte pertenencia^ para 
una mina de hierro, con él nombre de «El Pi'ar’i 
núm. 1.038, sitia en el término deTabuenca, para]6 
llamado Bandiego, y iindante por los cuatro inni' 
bos con fincas de verii-s tiropietarioF. ¡

La designación de este registro se hace por ' 
interesado en la forma siguiente; - '

Se tendrá por punto de partida una 
cha de piedras á una distancia en ireooióu 
de unos 60 metros en el monte común, ** .“ 
con una viña propiedad de D. Alejandro Tapy^ 
midiendo una longitud de 180 metros desde e 
dicado punto hasta el cardinal del E-to, P““^ 
ambos donde se colocarán la piimera y 
estaca respectivamente; del Norte á Sur id U 
tros, poniendo en ambos sitios la tercera y 
estaos; de lo que resulta formado el perím8 r 
las pertenencias que se solicitan. cj4

Lo que de orden del Sr. Gobernador se aut 
al público para que la persona ó personas q 
creyesen perjudicadas por la concesión de e®eiitr0 
gistro hagan las reo amaoionos oportuna9 
del plr.z > improrrogable de treinta días tija 
el art. 31 del R giamento de 16 de Junio 

Zaragoza 22 de Marzo de 1906.— * 
Sáenz Santa María.

I 
i
i

SEÜOION ¿SEXTA------- — ----------- ----------- ------—— 4]
Por término de diez días, se halla 6* 

público, en la Secretaría de este Ayuiitaini^^ a| 
expediente de exceso de gastos pertenei 
presupuesto del año 1905, á los efectos ie£? , 
tarios. ., José

Puyón 15 de Marzo de 1906.—El Alca ’ 
Llecha. __

SMOCION -- ------ ------- -
JUZGAí OS DE PRIMERA

Zaragoza.—1*1 lar.
Cédula de requerimiento j0«'

A virtud de lo acordado por el Sr. eiie^ 
tracción del distrito del Pilar de esta d 
podiente de ejecución de sentencia pr£)C 
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causa seguirla onutra Carmelo Quintana Vallejo, de 
treinta y ouhn años de edad, ousado, vecino de esta 
capital, c-nyo actual paradero se ignora, sobre esta
fa, por la presente ceiula, que habrá de insertarse 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, se requie
re al referido Carmelo Quintana, para que en el 
acto haga efectiva la cantidad de mil setecientas 
pesetas á que por indemnización de perjuicios fue 
condenado en dicha causa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo deberá sufrir la prisión sustituto
ria oorrebpuudiente con la limitación establecida 
en el Código penal, y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Zaragoza veinte de Marzo de mil novecientos 
8ein.—El Actuario, Luis Moiiner.

JUZGADOS MUNICIPALES

Aaragoz»,—San B>ablo.
Joié Ardanuy Prida, abogado, Juez municipal 
0I distrito de San Pablo de Zaragoza;

tiago saber: Qne para pago del crédito y costas 
oiarto juicio verbal pendiente en este Juzgado, 

■bordado sacar á la venía en pública subasta la 
siguiente:

a mitad de una casa, sita en el pueblo de Vi- 
inei-116^ Hueiva y su calle del Puente, sin nú- 
ca[|0^ri6 que linda por la derecha con
ro ’ ^or ia iz]aierda con finca de Antonio Mane- 
de^ P°r ¡a, e9Pa*da con fincada Antonio Ibáñrz,

saPer^°*al ignorada, y con un líquido 
ChshV 'e d6 C^ce Poetas: tasada dicha mitad de 

p u Cuatrocientas pesetas.
^eiie¡a CjU^° 6oto’ 9ae tendrá lugar en la Sala-au- 
^oorae" 6 CS'te Jnzgu^°f 8tto en la calle de la De

a’ uuPlero sesenta y dos, entresuelo, he 
do^; a°' veinticinco de Abril próximo á las 
fropÍ6daV,7^U^0f,e qUe 110 eXi teU ^’h109 d® la 
idb- q,aCÍ Rentado, respecto de la finca seña- 

■eráu P°d6r tomar parte en la subasta de- 
Qiesa d&' i leitttdore8 consignar previamente en la 
I06 uo - UZ£ad° e* diez por ciento de la tasación, 

Vertís 86 ac*lulliii‘á postura que no cubra las dos 
c‘&Iia ¡h J,aites del valor en que se halla justipre-

J P

6ov6cient ^urttg°za á veintidós de Marzo de mil 
^dadn’n —J0!<® Ardanuy Prida.—Por su

’ '-'Hito G. de Azcárate.

JUZGADOS MILITARES

L'(Audrés R i ®aragoza.
tíuez, Comandante de in-

^®roito’v P6lmaueut-e dal quinto oimrpo de 
de h eLexPedi®nte instruido contra el sol- 

^iti^t,^ a poluta comandancia de tropas de ad- 
DOt *a faif0Ui ^t,Hr Crisauto García Izurriaga 

Zc r *a prea de ifooorporaoión á filas;
re(lai*Roria llamo, ei oyempla- 

de d6 M ,aie^ Izurriaga, natural de O ite, 
O’01CaH?lh''0.d^Juan y du Antonia, 
Oin^^dero d*0’ de veintiún años de edad, de ofi- 
Ii 'h ^ilímeV 6 UU metro seiscientos cuarenta y 

e8L‘^ara, cuyas señas geuera- 
es 86 desconocen, para que en el

término de treinta días, contados desde la publica
ción de ¡a presente en la Gaceta de Madrid y Bote- 
tiñes Ojicidles de Navarra y Zaragoza, comparezca 
en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de 
Albareda, siete, segundo, cuarta puerta, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expe
diente que contra el mismo me hallo instruyendo 
por la falta de incorporación á filas, bajo apercibi
miento que, de no verificarlo en el plazo marcado, 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Así mismo, en nombre de S. M. ei Rey (q. D. g.), 
ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, proce
dan á la busca y captura del mencionado individuo 
y, caso de ser habido, sea conducido á esta Plaza 
con las seguridades debidas á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á veintidós de Marzo de mil 
novecientos seis.—Andrés Barbod.

D. Eurique Menéudez Cañizares, Comandante, 
Juez instructor del regimiento de infantería Ga
licia, número diecinueve y de! expediente for
mado ai recluta del mismo Cuerpo Eustaquio 
Boteras Vives, por la falta grave de primera de' 
sermón;
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo al referido recluta, natural de I-uerre (Zura- 
goza), hijo d^ julio y B nita, de oficio labrador, 
soltero, de veintidós años de edad, y cuyas stñas 
per<otiales no se consignan por no constar en su 
fidación, para que en el término de treinta días, 
contados de-de la publicación da esta requisitoria 
en la Gaceta Oficial de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia ue Zuiag<iza, uOrúpar^zca en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuar
tel de Santa Engracia en esta piaza, para respon
der á los cargo- qne le resultan en el expvdiepte 
que le instruyo por la falta grave de primera de
serción; bajo ttp^.eioimiento de que si no compare
ce en el pLzo seña.ado, será declarado rvbc.de si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el R^y 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des tanto civiles como militares y á los Agentes de 
la policía judicial, para que practiquen activas di- 
¡igeu as en la busca y captura del acusado, y caso 
de ser habido, se Iqs conduzca á esta pieza, á mi 
disposición, con las seguridades convenientes, con
forme lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á veinte de Marzo de mil no
vecientos seis.—Eurique Menéudez.

D. Enrique Menéudez Cañizares, Comandante, 
Juez instructor del regimiento de Infantería Ga
licia, número diecinueve, y del expediente ins
truido al recluta del mismo Cuerpi Ramón E. he- 
verri López, por la falta grave de primera de
serción;
Por la presente requisitoria cito, Hamo y empla

zo al referido recluta, natural de Artieda (Zarago- 
zti), hijo de José y de Joaquina, de oficio labrador, 
soltero, de veintidós años de edad y cuyas señas 
personales no se consignan por no constar en la 
filiación, para que en el término de treinta días,
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causa por estafa Juan José Mallor Gascón, de die
cisiete años de edad, hijo de José y Pascual», eba
nista, soltero, natural y vecino de Zaragoza, Pedro 
Ricardo Jesús Catalán Gil, de dieciseis años de 
edad, hijo de Tomás y de Juana, tornero, soltero, 
natural y vecino de Zaragoza, y Benjamín Gil 
Pardos, de cartorce años, natural de Fuentes-Cia
ras, vecino de Zaragoza, cuyo actual paradero «« 
ignora, siendo eu último domicilio Zaragoza, de 
donde se han ausentados, como comprendidos en61 
número tercero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal; par» 
que en el término de diez días, contados 
publicación do la presente en la Gaceta de 
comparezcan ante este Juzgado, situado en la oa>- 
de Yanguas y Miranda, número uno, con el un 
notificarles la sentencia dictada por la Au len 
provincial de Pamplona en la referida cau^a; J 
apercibimiento de que si no comparecen, ser&n 
clarados rebeldes y les parará el perjuicio Q 
hubiere lugar con arreglo á la ley. , |g|

Al propio tiempo, ruego y encargo a tOAft0nte! 
Autoridades tanto civilesc orno inilitares y g 
de la policía judicial, procedan á U busca y 
ra de los expresados sujetos, poniéndolos en 
cel de este partido, á mi disposición, si fuese 
bidos. joTnílno*

Dada en Tudela á diecisiete de Marzo a 
veoientos seis.—Zacarías Ayala.—Por su 
P. H., O. Luis Cuadra.

Las Palmas. , Bagi.
D. Luis Camps Gasnls, prim-r Teniente e. tra0. 

miento de infantería Las Palmas, Jüe f 
tor del expediente instruido para deP m0 de
responSabilidades en que ha incurrido 
sertor el soldado del indicado Cuerp / 
Roche Donoso; , . y etO'
Por la presente requisitoria cito, II» pr0- 

plazo á di-ho individuo, natural de beg ’ pr0. 
vinuia de T ruel, avecindado en Vil^n1 ) 
viucia de Zaragoza, de estado soltero, qüe 
jornalero, hijo de Joaquín y de Manue i preci' 
consten sus señas personales, para que y,,
so término de treinta día», contado» ' de *a 
setoión de ¡a presente en el Bo l e t ín ^¡ncifo ■ 
provincia de Zaragoza, en el de esta p* ^te Jo2* 
en la Gaceta de Madrid, se presente ei d6 
gado, sito eu el cuartel de San Fia” de qas 
plaza, para dar sus descargos; aperen ¡u
no lo verifica le parara el perjuicio a
gar eu derecho y será declarado re p, •

Por t.nto, en nombre de S. M. =' ¿
foneo XIII (q. D. g.), exhorto y «9’’)iwre. J , 
las Aut< ndades, tanto civiles como c®^jní' 
la policía judicial, procedan á la bu oOÜd 
del citado individuo, y una vez ha 1 ’ ¡o
can á este Juzgado, con las según pujido
en calidad de preso y á mi dispone @| ref
tengo acordado en diligencia de hoy ,
‘’Td"; Palme, de Gran

Marzo de mil novecientos seis. retari°i 
Por su mandado, El Sargento
Martínez. __ _______ .

IMPRENTA DEL HOSPlCl

contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta Oficial de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia de Zaragoza, comparezca en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
de Santa Engracia, en esta Plaza, para responder 
á los cargos que le resultan en el expediente que 
le instruyo por la falta grave de primera deserción, 
bajo apercibimiento de que si no comparece mi el 
expresado plazo, será declarado rebelde, siguiéndo
sele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. ei Key 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y á los agentes 
de la policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en la bu^ca y captura del acusado, y 
caso de ser habido, se le conduzca á esta Plaza á 
mi disposición con las seguridades convenientes, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
dlfte e _ _ . ..

Dada en Zaragoza ¿ diecinueve de Marzo de mil 
novecientos seis.—Enrique Meuéudez.

Barcelona.
D. Francisco Serra Oastell, primer Teniente de 

Artillería con destino en la Comandancia de 
Barcelona, Juez instructor de un expediente que 
en la misma se sigue contra el recluta del reem
plazo de mil novecientos cuatro perteneciente á 
la Caja de Reclutamiento de Huesca, Victoriano 
Aguiiar Sodre, por haber faltado á conoentra- 
cióu; . . n 1
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo al citado Victoriano Aguiiar Sodre, Lijo de To
más y de María, natural de Belchite (Zaragoza), 
vecino de ¿rañén, Juzgado de primera instancia 
de Sariñena, provincia de Huesca, de veintitrés 
años de edad, de oficio labrador, de estado soltero, 
estatura un metro setecientos milímetros, y cuyas 
demás señas se ignoran, para que en el término de 
treinta días, á partir de ¡a fecha de la publicación 
de esta requisitoria en los Boletines Oficiales de las 
provincias de Zaragoza y Huesca y Gaceta de Ma
drid se presente en este Juzgado, que tiene su re
sidencia oficial en el cuartel de Santa Madrona do 
esta ciudad, para responder á los cargos que le re
sultan en dicho expediente, y caso de no poder veri
ficarlo, me lo haga saber presentándose á las auto
ridades del lugar donde se encuentre; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo así en el plazo fijado, 
será declaiado rebelde parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (q. D. g.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas gestiones en busca del repe
tido Victoriano Aguiiar Sodre, y caso de ser habi
do, lo pongan á mi disposición con las seguridades 
convenientes, pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dado en Barcelona á trece de Marzo de mil no
vecientos seis.—Francisco Serra.

Tudela.
D. Zacarías Ayala Gil, Juez de instrucción de Tu- 

dela;
Ptr la presente se cita y llama a los penados en


